
Expediente: 190/21-I1
Carátula: AGUIRRE MIGUEL ANGEL C/ VIDAL FELIX S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - VIDAL, FELIX-DEMANDADO
90000000000 - MAZZA, MARÍA LUCRECIA-DEMANDADO
90000000000 - RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 190/21-I1

*H30800109160*
H30800109160

AUTOS: AGUIRRE MIGUEL ANGEL c/ VIDAL FELIX s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE.
N°190/21-I1.-

 

 Monteros, 30 de octubre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 28/10/2025 realizada por la Dra. Diaz Singh María Laura:

 I)- Por presentada la negativa y demás documentación que acompaña. Téngase presente para ser
valorada al momento de resolver el pedido de beneficio para litigar sin gastos.

 II)- Procédase por coordinación a obtener los informes de ley.

 III)- Téngase presente la designación que hace la parte de la Dra. Diaz Singh como su abogada
apoderada de forma conjunta con el Dr. Mario Choquis. MRG  FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 30/10/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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